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Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha do 
juzgar la oposición, anunciado por Orden de 14 de julio de 
1930 v 30 de enero de 1981 (-Boletín Oficial del Estado» de 30 
de julio de 1960 y 12 de febrero de 1981) para provisión de la 
cátedra de «Física atómica experimental» de la Facultad de 
Física de ¡a Universidad Complutense, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Ex.cmo. Sr. don Carlos Sánchez del Río y Sierra.

Vocales:
Don Rafael Márquez Delgado, don Angel Morales Villasevil, 

don Nicolás Cabrera Sánchez y don Arturo Hardisson de la 
Rosa, Catedráticos de las Universidades de Sevilla, Zaragoza, 
Autónoma de Madrid y La Laguna, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr, don Salvador Velayos Her- 
mida.-

Vocales suplentes:
Don Rafael Núñez-Lagos Rogla, don Antonio Bernalte Mira- 

lles, don Emilio Santos Corchero y don Rafael Guardiola Bar
cena, Catedráticos de las Universidades de Zaragoza, UNED, 
Santander y Granada, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden de 6 de mayo de 1975', este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
gregado en el periodo anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

10844 ORDEN de 13 de marzo de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Parasitología y Enfer
medades parasitarias» de la Facultad de Veterina
ria de las Universidades de Córdoba, Zaragoza y 
Complutense.

Ilmo. Sr.: De conformidad cón lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo, 2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1989,

Este Ministerio., ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso, anunciado por Orden de 28 de 
julio y 28 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de agosto y 12 de noviembre) para provisión de la 
cátedra de «Parasitología y enfermedades parasitarias» de la 
Facultad de Veterinaria de las Universidades de Córdoba, Za
ragoza y Complutense, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Excmo. Sr. don Narciso Luis Murillo Ferrol.

Vocales:

Don Carlos Sánchez Botija, don Miguel Cordero del Campi
llo, don Angel Sánchez Franco y don Antonio Garrido Contre- 
ras, Catedráticos de las Universidades Complutense, León, Za
ragoza y Córdoba, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don Félix Sanz Sánchez.
Vocales suplentes:
Don Pedro Carda Aparici, don Clemente Sánchez-Garnica 

Montes, don Juan Francisco Martín Martín y don Guillermo 
Suárez Fernández, Catedráticos de las Universidades Complu
tense, Zaragoza, León y Complutense, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden de o de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos  
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo que digo a V. I. para su conociminento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, -Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

10845 ORDEN de 13 de marzo de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concur
so de acceso a la cátedra de «Historia de la Len
gua española» de la Facultad de Filosofía y Le
tras V Filología de las Universidades de Sevilla, 
Palma de Mallorca y Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo, 2211/1975, de 23 de agosto y 84/1878, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar él Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 7 de 
julio y 28 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de julio y 11 de noviembre) para provisión de la cá
tedra de «Historia de la Lengua española» de la Facultad de 
Filosofía y Letras y Filología de las Universidades de Sevilla, 
Palma de Mallorca y Barcelona, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. don Juan Antonio Gallego MorelL

Vocales:
Don Gregorio Salvador Caja, don Emilio Alarcos Llorach, 

don Vidal Lamiquiz Ibáñez y don Ramón Trujillo Carreño, 
Catedráticos de las Universidades Complutense, Salamanca,

 Valladolid y Granada, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don Alonso Zamora Vicente.

Vocales suplentes:

Don Femando Lázaro Carreter, don Antonio Llórente Mal- 
donado de Guevara, don Santiago de, los Mozos Mocha y don 
José Mondéjar Cumpián, Catedráticos de las Universidades 
Complutense, Salamanca, Valladolid y Granada, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de lá 
Orden de 8 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada Por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

10846 ORDEN de 13 de marzo de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Historia media univer
sal y de España» de la Facultad de Filosofía y 
Letras y Geografía e Historia de las Universida
des de Extremadura, Córdoba, La Laguna, Alican
te y Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo, 2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de. 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso, anunciado por Orden de 27 de 
julio do 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto) 
para provisión de la cátedra de «Historia media universal y 
de España» de la Facultad de Filosofía y Letras y Geografía 
e Historia de las Universidades de Extremadura, Córdoba, La 
Laguna, Alicante y Valencia, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. don Antonio Ubieto Arteta.

Vocales:

Don Federico Udina Martorell, don José Luis Martín Ro
dríguez, don Alvaro Santamaría Arández y don José Angel 
García de Cortázar y Ruiz de Aguirre, Catedráticos de las 
Universidades Autónoma de Barcelona, Salamanca, Barcelona, 
Complutense y Murcia, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don Luis Suárez Fernández.

Vocales suplentes:
Don Emilio Sáez Sánchez, don Manuel Ríu Ríu, don Miguel 

Angel Ladero Quesada y don Juan Torres Fontes, Catedráticos 
de las Universidades Complutense, Barcelona, Complutense y 
Murcia, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden de 0 de mayo do 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el periodo anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

10847 ORDEN de 24 de abril de 1981 por la que se de
claran desiertos los concursos de acceso para la 
provisión de las cátedras de Universidad que se 
indican.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de acceso 
convocados para la provisión de les cátedras de Universidad 
que se citan en el anexo a la presente Orden, este Ministerio


